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N LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SIENDO LAS DOCE HORAS CON TREINTA Y DOS MINUTOS DEL DÍA 

VEINTITRÉS DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, REUNIDOS EN EL 

RECINTO OFICIAL DEL PALACIO LEGISLATIVO, LOS INTEGRANTES DE LA 

SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, LLEVARON A CABO SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DEL PRIMER PERÍODO ORDINARIO PRORROGADO DE 

SESIONES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL, SIENDO PRESIDIDA POR LA C. DIP. JOSEFINA 

VILLARREAL GONZÁLEZ, Y CON LA ASISTENCIA DE LOS CC. DIPUTADOS: 

JORGE SANTIAGO ALANÍS ALMAGUER, SERGIO ALEJANDRO ALANÍS 

MARROQUÍN, HOMAR ALMAGUER SALAZAR, JOSÉ ÁNGEL ALVARADO 

HERNÁNDEZ, BLANCA ESTHELA ARMENDÁRIZ RODRÍGUEZ, HERNÁN 

ANTONIO BELDEN ELIZONDO, ARTURO BENAVIDES CASTILLO, LEONEL 

CHÁVEZ RANGEL, MARTHA DE LOS SANTOS GONZÁLEZ, JOSÉ ELIGIO DEL 

TORO OROZCO, GUILLERMO ELÍAS ESTRADA GARZA, RAYMUNDO FLORES 

ELIZONDO, VÍCTOR OSWALDO FUENTES SOLÍS, DIANA ESPERANZA 

GÁMEZ GARZA, HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, LUIS ALBERTO GARCÍA 

LOZANO, HUMBERTO GARCÍA SOSA, CÉSAR GARZA VILLARREAL, SONIA 

GONZÁLEZ QUINTANA, FERNANDO GONZÁLEZ VIEJO, JAIME GUADIÁN 

MARTÍNEZ, MARIO EMILIO GUTIÉRREZ CABALLERO, HÉCTOR HUMBERTO 

GUTIÉRREZ DE LA GARZA, ALICIA MARGARITA HERNÁNDEZ OLIVARES, 

MARÍA DE LOS ÁNGELES HERRERA GARCÍA, JUAN CARLOS HOLGUÍN 

E 
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AGUIRRE, MARÍA DE JESÚS HUERTA REA, JOSÉ MARTÍN LÓPEZ CISNEROS, 

TOMÁS ROBERTO MONTOYA DÍAZ, HÉCTOR JULIÁN MORALES RIVERA, 

JOVITA MORÍN FLORES, VÍCTOR MANUEL PÉREZ DÍAZ, OMAR ORLANDO 

PÉREZ ORTEGA, ENRIQUE GUADALUPE PÉREZ VILLA, DOMINGO RÍOS 

GUTIÉRREZ, ERNESTO ALFONSO ROBLEDO LEAL, HERNÁN SALINAS 

WOLBERG, RAMÓN SERNA SERVÍN, JESÚS RENÉ TIJERINA CANTÚ, 

BRENDA VELÁZQUEZ VALDEZ. DIPUTADA AUSENTE CON AVISO, POR 

MOTIVOS DE SALUD: MARÍA DEL CARMEN PEÑA DORADO. 

 

EFECTUADO EL PASE DE LISTA LA C. SECRETARIA INFORMÓ QUE HAY EL 

QUÓRUM DE REGLAMENTO CON 32 DIPUTADOS PRESENTES Y 10 

DIPUTADOS AUSENTES EN ESTE MOMENTO. ASÍ MISMO INFORMÓ QUE SE 

INCORPORARÁN DURANTE LA SESIÓN LOS DIPUTADOS: DIANA 

ESPERANZA GÁMEZ GARZA, JOSÉ ÁNGEL ALVARADO HERNÁNDEZ, 

ENRIQUE GUADALUPE PÉREZ VILLA. 

 

EXISTIENDO EL QUÓRUM DE LEY, LA C. PRESIDENTA ABRIÓ LA SESIÓN, 

SOLICITANDO A LA C. SECRETARIA DIERA LECTURA AL PROYECTO DE 

ORDEN DEL DÍA PARA LA SESIÓN DEL DÍA DE HOY. EL CUAL FUE 

APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR.  

 

ORDEN DEL DÍA:  

1.- LISTA DE ASISTENCIA. 
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2.- APERTURA DE LA SESIÓN.  

 

3.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN  

 

4.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN DE 

ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA  22 DE DICIEMBRE DE 2010. 

  

5.- ASUNTOS EN CARTERA. 

 

6.- INICIATIVAS DE LEY O DECRETO PRESENTADAS POR LOS                         

CC. DIPUTADOS.  

 

7.- INFORME DE COMISIONES.  

 

8.- USO DE LA  PALABRA A LOS CC. DIPUTADOS PARA TRATAR 

ASUNTOS EN GENERAL.  

 

9.-   LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN. 

 

10.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 

HABIÉNDOSE CUMPLIDO CON LOS PRIMEROS PUNTOS DEL ORDEN DEL 

DÍA, LA C. PRESIDENTA PASÓ AL SIGUIENTE PUNTO, SOLICITANDO A LA C. 

SECRETARIA DIERA LECTURA AL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA EL DÍA 22 DE DICIEMBRE DE 2010.  

 

ACTA NÚM. 168 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. SEPTUAGÉSIMA 

SEGUNDA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

CELEBRADA EL DÍA VEINTIDÓS DE DICIEMBRE DE 2010, DEL PRIMER 

PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES PRORROGADO, CORRESPONDIENTE AL 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DE LA C. DIP. 

JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ 
 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

SIENDO LAS CATORCE HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS DEL DÍA 
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VEINTIDÓS DE DICIEMBRE DE 2010, CON LA ASISTENCIA DE 41 

LEGISLADORES, LA C. PRESIDENTA DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN.  

 

FELICITANDO A LA DIPUTADA JOVITA MORÍN FLORES POR SU 

CUMPLEAÑOS DESEÁNDOLE EL MEJOR DE LOS DÍAS. 

 

EL DIP. SERGIO ALEJANDRO SOLICITÓ A LA PRESIDENTA PONGA A 

CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SE EXTIENDA EL TIEMPO DE 

ESTA SESIÓN HASTA AGOTAR EL ORDEN DEL DÍA. – FUE APROBADA LA 

PROPUESTA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 

 

SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE APROBADO EN LA 

SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO, SE DIO LECTURA AL ACTA 

CORRESPONDIENTE, LA CUAL FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE 

LOS PRESENTES. 

 

ASUNTOS EN CARTERA: 

SE RECIBIERON 2 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE. (SE ANEXAN).  
 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS                               

CC. DIPUTADOS:  

NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO. 

 

INFORME DE COMISIONES: 

LA PRESIDENTA SOLICITÓ A LA ASAMBLEA SE APRUEBE UN RECESO 

DE CINCO MINUTOS A FIN DE QUE LOS ÓRGANOS DE APOYO TÉCNICO 

ENVÍEN A ESTA PRESIDENCIA LOS DICTÁMENES A DESAHOGARSE. FUE 

APROBADO EL RECESO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. LA 

PRESIDENTA SUSPENDIÓ LA SESIÓN SIENDO LAS CATORCE HORAS 

CON CUARENTA MINUTOS. 

 

TRANSCURRIDO EL RECESO, LA PRESIDENTA CONTINUÓ CON LA SESIÓN 

CON EL QUÓRUM REGLAMENTARIO EN EL PUNTO DE INFORME DE 

COMISIONES: 

 

EL DIP. HERNÁN ANTONIO BELDEN ELIZONDO, DIO LECTURA AL  

DICTAMEN EXP. 6785, RELATIVO A INICIATIVA DE DECRETO QUE 

ADICIONA DOS PÁRRAFOS A LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 65 BIS-1 DE 

LA LEY DE HACIENDA PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO 
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LEÓN, PRESENTADA POR EL C. MAURICIO FERNÁNDEZ GARZA, 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, 

CONCERNIENTE A LA INSTALACIÓN DE PARQUÍMETROS. INTERVINIERON 

EN LO GENERAL EN CONTRA DEL DICTAMEN LOS DIP. JUAN CARLOS 

HOLGUÍN AGUIRRE, JOSÉ ÁNGEL ALVARADO HERNÁNDEZ, MARÍA DE LOS 

ÁNGELES HERRERA GARCÍA.-FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO 

GENERAL POR MAYORÍA DE 35 VOTOS A FAVOR, 1 VOTO EN CONTRA Y 

4 ABSTENCIONES. INTERVINO EN LO PARTICULAR CON PROPUESTA DE 

MODIFICACIÓN EL DIP.  VÍCTOR FUENTES SOLÍS, EN EL ART. 65 BIS 1 

FRACCIÓN IV. INTERVINO EL DIP. HÉCTOR HUMBERTO GUTIÉRREZ DE LA 

GARZA,  SEÑALANDO QUE DADO QUE HAY UNA CONTRAPROPUESTA DEL 

GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN SOLICITA UN RECESO DE CINCO MINUTOS. 

INTERVINO EL DIP. VÍCTOR FUENTES SOLÍS, SEÑALANDO QUE NO ES 

NECESARIO EL RECESO. - FUE APROBADO EL RECESO HASTA POR 

CINCO MINUTOS, POR MAYORÍA DE 16 VOTOS A FAVOR, 0 EN CONTRA 

Y 13 ABSTENCIONES. LA PRESIDENTA DECLARÓ EL RECESO, 

SUSPENDIENDO LA SESIÓN SIENDO LAS QUINCE HORAS CON TREINTA 

Y CINCO MINUTOS. 

 

TRANSCURRIDO EL RECESO, LA PRESIDENTA REANUDÓ LA SESIÓN 

INTERVINO EL DIP. VÍCTOR FUENTES SOLÍS, CON PROPUESTA LA CUAL 

DEBE DECIR: “CUANDO LOS PARQUÍMETROS SE INSTALEN PARA EL 

ORDENAMIENTO VIAL DE UNA ZONA DETERMINADA, Y LA CUOTA SE 

DESTINE A SUFRAGAR  LA CONSTRUCCIÓN DE ESTACIONAMIENTOS O LA 

HABILITACIÓN DE EQUIPAMIENTO URBANO, ASÍ COMO DE 

INFRAESTRUCTURA VIAL, LO QUE TENDRÁ QUE LICITARSE CONFORME 

LOS ORDENAMIENTOS CORRESPONDIENTES, EL AYUNTAMIENTO, POR 

ACUERDO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE SUS INTEGRANTES, PODRÁ 

ESTABLECER CUOTAS EXTRAORDINARIAS SIEMPRE Y CUANDO ÉSTAS SE 

DESTINEN EXCLUSIVAMENTE A LA RECUPERACIÓN DE LA INVERSIÓN Y 

EL COSTO FINANCIERO DE DICHAS OBRAS. LO ANTERIOR NO PRESUPONE 

QUE LOS PARQUÍMETROS AL IGUAL QUE EL ESPACIO PÚBLICO PODRÁN 

CONCESIONARSE, PUES EN TODO MOMENTO DEBERÁN SEGUIR 

FORMANDO PARTE DEL PATRIMONIO MUNICIPAL”. – FUE APROBADA LA 

PROPUESTA POR MAYORÍA DE 20 VOTOS A FAVOR Y 19 

ABSTENCIONES.  POR LO QUE SE MODIFICA EL DICTAMEN. NO 

HABIENDO MÁS INTERVENCIONES EN LO PARTICULAR, SE ELABORÓ 

EL DECRETO CORRESPONDIENTE.   
 

EL DIP. JOSÉ ÁNGEL ALVARADO HERNÁNDEZ, DIO LECTURA AL PROEMIO 

Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 5496 Y 5695, RELATIVO A LA CUENTA 

PÚBLICA DEL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, CORRESPONDIENTE A SU EJERCICIO FISCAL 

2007. – ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL 

DICTAMEN LA DIP. BLANCA ESTHELA ARMENDÁRIZ RODRÍGUEZ. 
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INTERVINO EL DIP. HÉCTOR HUMBERTO GUTIÉRREZ DE LA GARZA, 

SOLICITANDO SI SE PUEDE REDUCIR EL TIEMPO DE CINCO MINUTOS PARA 

LA VOTACIÓN EN LOS SUBSECUENTES DICTÁMENES. LA PRESIDENTA 

INFORMÓ QUE SÍ ES POSIBLE.- FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 

MAYORÍA DE 23 VOTOS A FAVOR, 0 EN CONTRA Y 16 ABSTENCIONES.  

 

LA C. PRESIDENTA  INFORMÓ QUE HAY UN ACUERDO FIRMADO POR LOS 

COORDINADORES DE LOS GRUPOS LEGISLATIVOS PARA QUE EL TIEMPO 

ESTABLECIDO PARA LAS VOTACIONES DEL DÍA DE HOY SEA HASTA TRES 

MINUTOS. FUE APROBADA LA PROPUESTA POR UNANIMIDAD DE LOS 

PRESENTES. 

 

EL DIP. MARIO EMILIO GUTIÉRREZ CABALLERO, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 6212, RELATIVO A ESCRITO 

PRESENTADO POR EL LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PAN, DE ESTA LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 

PROMUEVEN INICIATIVA DE REFORMA  A LOS ARTÍCULOS 21 BIS-12 Y 65 

BIS-1 FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE HACIENDA PARA LOS MUNICIPIOS DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, CONCERNIENTE A QUE EL IMPUESTO PREDIAL 

SE CAUSARÁ ANUALMENTE Y SU PAGO DEBERÁ HACERSE POR 

BIMESTRES ADELANTADOS. INTERVINIERON EN LO GENERAL EN CONTRA 

DEL DICTAMEN LOS DIP. HÉCTOR HUMBERTO GUTIÉRREZ DE LA GARZA, 

LUIS ALBERTO GARCÍA LOZANO, MARÍA DE LOS ÁNGELES HERRERA 

GARCÍA. – FUE DESECHADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR POR UNANIMIDAD DE 30 VOTOS.  

 

EL DIP. CÉSAR GARZA VILLARREAL, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 5843, RELATIVO A LA CUENTA PÚBLICA 

DEL ORGANISMO PÚBLICO DENOMINADO CORPORACIÓN DE PROYECTOS 

ESTRATÉGICOS DE NUEVO LEÓN CORRESPONDIENTE A SU EJERCICIO 

FISCAL 2008. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A 

FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. LEONEL CHÁVEZ RANGEL. FUE 

APROBADO EL DICTAMEN POR 23 A FAVOR, 0 EN CONTRA Y 15 

ABSTENCIONES. 

 

EL DIP. RAYMUNDO FLORES ELIZONDO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 5844, RELATIVO A LA CUENTA PÚBLICA 

DEL ORGANISMO PÚBLICO DENOMINADO COMISIÓN ESTATAL 

ELECTORAL CORRESPONDIENTE A SU EJERCICIO FISCAL 2008. – 

ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINIERON A FAVOR DEL 

DICTAMEN LOS DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA Y HOMAR ALMAGUER 

SALAZAR. – FUE APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 23 VOTOS 

A FAVOR, 0 EN CONTRA Y 13 ABSTENCIONES. 
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EL DIP. RAYMUNDO FLORES ELIZONDO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 5845, RELATIVO A LA CUENTA PÚBLICA 

DEL INSTITUTO DE INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA DE 

NUEVO LEÓN,  CORRESPONDIENTE A SU EJERCICIO FISCAL 2008. – 

ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL 

DICTAMEN EL DIP. MARIO EMILIO GUTIÉRREZ CABALLERO.- FUE 

APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 24 VOTOS A FAVOR, 0 EN 

CONTRA Y 15 ABSTENCIONES. 

 

EL DIP. HOMAR ALMAGUER SALAZAR, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 5857, RELATIVO A LA CUENTA PÚBLICA 

DEL FIDEICOMISO PROMOTOR DE PROYECTOS ESTRATÉGICOS URBANOS, 

CORRESPONDIENTE A SU EJERCICIO FISCAL 2008.- ACORDÁNDOSE QUE ES 

DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. BLANCA 

ESTHELA ARMENDÁRIZ RODRÍGUEZ.- FUE APROBADO EL DICTAMEN 

POR MAYORÍA DE 24 VOTOS A FAVOR, 0 EN CONTRA Y 16 

ABSTENCIONES.  
 

EL DIP. HOMAR ALMAGUER SALAZAR, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 5862, RELATIVO A LA CUENTA PÚBLICA 

DEL FIDEICOMISO FESTIVAL INTERNACIONAL SANTA LUCÍA, 

CORRESPONDIENTE A SU EJERCICIO FISCAL 2008.- ACORDÁNDOSE QUE ES 

DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. SONIA 

GONZÁLEZ QUINTANA.- FUE APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA 

DE 23 VOTOS A FAVOR, 1 EN CONTRA Y 12 ABSTENCIONES. INTERVINO 

CON UNA MOCIÓN LA DIP.  JOVITA MORÍN FLORES, PARA QUE 

CONTEMPLEN UN VOTO MÁS EN ABSTENCIÓN, YA QUE EL SISTEMA DE 

VOTACIÓN EN SU CURUL NO FUNCIONA. POR LO QUE LA VOTACIÓN EN 

ABSTENCIÓN SE CONTABILIZÓ CON 13 VOTOS.  

 

EL DIP. SERGIO ALEJANDRO ALANÍS MARROQUÍN DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 5929, RELATIVO A LA 

CUENTA PÚBLICA DEL FIDEICOMISO FIDENORTE, CORRESPONDIENTE A 

SU EJERCICIO FISCAL 2008.- ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. 

INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. DOMINGO RÍOS GUTIÉRREZ.- 

FUE APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 21 VOTOS A FAVOR, 0 

EN CONTRA Y 16 ABSTENCIONES. 

 

EL DIP. CÉSAR GARZA VILLARREAL, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 5954, RELATIVO A LA CUENTA PÚBLICA 

DEL FONDO DE INVERSIÓN Y REINVERSIÓN PARA LA CREACIÓN Y 

CONSOLIDACIÓN DEL EMPLEO PRODUCTIVO EN EL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, CORRESPONDIENTE A SU EJERCICIO FISCAL 2008. ACORDÁNDOSE 

QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. 

GUILLERMO ELÍAS ESTRADA GARZA. – FUE APROBADO EL DICTAMEN 
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POR MAYORÍA DE 22 VOTOS A FAVOR, 0 EN CONTRA Y 10 

ABSTENCIONES. 

 

EL DIP. SERGIO ALEJANDRO ALANÍS MARROQUÍN, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 5955, RELATIVO A LA 

CUENTA PÚBLICA DE LA RED ESTATAL DE AUTOPISTAS DE NUEVO LEÓN, 

O.P.D., CORRESPONDIENTE A SU EJERCICIO FISCAL 2008.- ACORDÁNDOSE 

QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. JOSÉ 

ELIGIO DEL TORO OROZCO.- FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 

MAYORÍA DE 20 VOTOS A FAVOR, 0 EN CONTRA Y 11ABSTENCIONES. 

 

EL DIP. RAYMUNDO FLORES ELIZONDO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 5960, RELATIVO A LA CUENTA PÚBLICA 

DEL PATRONATO ESTATAL FERIA MONTERREY, A.C., CORRESPONDIENTE 

A SU EJERCICIO FISCAL 2008.- ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. 

INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. RAMÓN SERNA SERVÍN. FUE 

APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 21 VOTOS A FAVOR, 0 

VOTOS EN CONTRA Y 14 ABSTENCIONES. 

 

EL DIP. JOSÉ ÁNGEL ALVARADO HERNÁNDEZ, DIO LECTURA AL PROEMIO 

Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 5968, RELATIVO A LA CUENTA 

PÚBLICA DEL FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO SUR DEL ESTADO 

(FIDESUR), CORRESPONDIENTE A SU EJERCICIO FISCAL 2008.- 

ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL 

DICTAMEN EL DIP. JESÚS RENÉ TIJERINA CANTÚ.- FUE APROBADO EL 

DICTAMEN POR MAYORÍA DE 21 VOTOS A FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA 

Y 13 ABSTENCIONES. INTERVINO CON UNA MOCIÓN EL DIP. VÍCTOR 

FUENTES SOLÍS, SOBRE EL TIEMPO PARA VOTAR EN EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO. LA PRESIDENTA SEÑALÓ QUE YA SE TOMÓ  UN ACUERDO 

SOBRE EL PARTICULAR. 

 

EL DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 6024, RELATIVO A LA CUENTA PÚBLICA 

DEL ORGANISMO PÚBLICO DENOMINADO INSTITUTO DE CONTROL 

VEHICULAR, CORRESPONDIENTE A SU EJERCICIO FISCAL 2008.- 

ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINIERON A FAVOR DEL 

DICTAMEN LOS DIP. HOMAR ALMAGUER SALAZAR Y RAMÓN SERNA 

SERVÍN.- FUE APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 22 VOTOS A 

FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA Y 12 ABSTENCIONES. 

 

EL DIP. HÉCTOR MORALES RIVERA, DIO LECTURA AL DICTAMEN EXP. 

6776, RELATIVO A  ESCRITO SIGNADO POR LOS C.C. ING. MAURICIO 

FERNÁNDEZ GARZA Y EL LIC. ROBERTO UGO RUIZ, PRESIDENTE 

MUNICIPAL Y SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO 

GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, RESPECTIVAMENTE, REFERENTE A 
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PROPUESTA PARA RENOVAR CONTRATO DE CONCESIÓN DE USO Y 

APROVECHAMIENTO DE UN ÁREA MUNICIPAL CON UNA SUPERFICIE DE 

110.00 M
2
, UBICADA DENTRO DE UN ÁREA DE MAYOR EXTENSIÓN, EN LA 

ESQUINA DE LAS CALLES AQUILES SERDÁN Y PLAN DE GUADALUPE S/N, 

DE LA COLONIA REVOLUCIÓN IV SECTOR, OTORGADO A FAVOR DE LA 

JUNTA DE VECINOS DE LA MISMA COLONIA. – ACORDÁNDOSE QUE ES DE 

APROBARSE. ASIMISMO, SE REMITE COPIA DEL PRESENTE ACUERDO, ASÍ 

COMO DEL EXPEDIENTE DE MÉRITO, AL TITULAR DE LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A EFECTO DE QUE DURANTE LA 

REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 

GARCÍA, NUEVO LEÓN, CORRESPONDIENTE AL AÑO EN EL QUE SE 

FORMALICE EL CONTRATO DE CONCESIÓN ANTES ALUDIDO, PROCEDA A 

VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTE ACUERDO. INTERVINIERON A 

FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. ELIGIO DEL TORO OROZCO Y HOMAR 

ALMAGUER SALAZAR.- FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 

UNANIMIDAD DE 32 VOTOS. 

 

LA DIP. MARÍA DE JESÚS HUERTA REA, DIO LECTURA AL DICTAMEN EXP. 

6777, RELATIVO A ESCRITO SIGNADO POR LOS C.C. ING. MAURICIO 

FERNÁNDEZ GARZA Y EL LIC. ROBERTO UGO RUIZ, PRESIDENTE 

MUNICIPAL Y SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO 

GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, RESPECTIVAMENTE, REFERENTE A 

PROPUESTA PARA RENOVAR CONTRATO DE CONCESIÓN DE USO Y 

APROVECHAMIENTO DE UN ÁREA MUNICIPAL DE 125.00 M
2
 DE 

CONSTRUCCIÓN, LOCALIZADOS SOBRE UNA SUPERFICIE DE MAYOR 

EXTENSIÓN DE 1,160.68 M
2
, OTORGADO A FAVOR DE LA JUNTA DE 

VECINOS DE LA COLONIA FUENTE DEL VALLE.- ACORDÁNDOSE QUE ES 

DE APROBARSE. ASIMISMO, REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE ACUERDO, 

ASÍ COMO DEL EXPEDIENTE DE MÉRITO, AL TITULAR DE LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A EFECTO DE QUE DURANTE LA 

REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 

GARCÍA, NUEVO LEÓN, CORRESPONDIENTE AL AÑO EN EL QUE SE 

FORMALICE EL CONTRATO DE CONCESIÓN ANTES MENCIONADO, 

PROCEDA A VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTE ACUERDO. 

INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. SONIA GONZÁLEZ 

QUINTANA, HOMAR ALMAGUER SALAZAR. – FUE APROBADO EL 

DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 33 VOTOS. 

 

EL DIP. JOSÉ MARTÍN LÓPEZ CISNEROS DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 5818, RELATIVO A ESCRITO SIGNADO 

POR LOS CC. LIC. DIONISIO HERRERA DUQUE, LIC. RENÉ GARZA VALDEZ Y 

JUAN ALBERTO BERLANGA, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE MUNICIPAL, 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, Y SECRETARIO DE FINANZAS Y 

TESORERÍA DEL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA, NUEVO LEÓN, 

RESPECTIVAMENTE, MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN UNA PARTIDA 
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EXTRAORDINARIA PARA EL AÑO 2009.- ACORDÁNDOSE POR ATENDIDA.  

INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. JOSÉ MARTÍN LÓPEZ 

CISNEROS Y SERGIO ALEJANDRO ALANÍS MARROQUÍN.- FUE APROBADO 

EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 27 VOTOS. 

 

EL DIP. JOSÉ MARTÍN LÓPEZ CISNEROS, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 6215, RELATIVO A ESCRITO DE FECHA 

16 DE DICIEMBRE DE 2009 PRESENTADO POR EL SECRETARIO DEL 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO 

LEÓN, FERNANDO CANALES STELZER, POR MEDIO DEL CUAL EL 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO, REMITE INFORMACIÓN DE VALORES 

UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN DE LOS NUEVOS 

FRACCIONAMIENTOS Y COLONIAS, ASÍ COMO DE LAS INCONFORMIDADES 

PRESENTADAS ANTE LA JUNTA MUNICIPAL CATASTRAL PARA SER 

APLICADOS DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2010. ACORDÁNDOSE 

DEJARLA SIN MATERIA. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. 

ENRIQUE PÉREZ VILLA. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 

UNANIMIDAD DE 32 VOTOS. 

 

EL DIP. JUAN CARLOS HOLGUÍN AGUIRRE, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 6778, RELATIVO A ESCRITO SIGNADO 

POR LOS C.C. ING. MAURICIO FERNÁNDEZ GARZA Y EL LIC. ROBERTO UGO 

RUIZ, PRESIDENTE MUNICIPAL Y SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO DE 

SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, RESPECTIVAMENTE, 

REFERENTE A PROPUESTA PARA RENOVAR CONTRATO DE CONCESIÓN DE 

USO Y APROVECHAMIENTO DE UN ÁREA MUNICIPAL CON UNA 

SUPERFICIE DE 172.12 M
2
, LOCALIZADA SOBRE UNA SUPERFICIE DE 

MAYOR EXTENSIÓN, EN LA CALLE PRIVADA SUR NO. 246 DE LA COLONIA 

PROVIVIENDA POPULAR, OTORGADO A FAVOR DE LA JUNTA DE VECINOS 

DE LA MISMA COLONIA. –ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. 

ASIMISMO, REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE ACUERDO, ASÍ COMO DEL 

EXPEDIENTE DE MÉRITO, AL TITULAR DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, A EFECTO DE QUE DURANTE LA REVISIÓN DE 

LA CUENTA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, 

NUEVO LEÓN, CORRESPONDIENTE AL AÑO EN EL QUE SE FORMALICE EL 

CONTRATO DE CONCESIÓN ANTES MENCIONADO, PROCEDA A VERIFICAR 

EL CUMPLIMIENTO DE ESTE ACUERDO. INTERVINO A FAVOR DEL 

DICTAMEN EL DIP. LEONEL CHÁVEZ RANGEL.- FUE APROBADO EL 

DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 34 VOTOS. 

 

EL DIP. JOSÉ ELIGIO DEL TORO OROZCO, DIO LECTURA AL DICTAMEN 

EXP. 6779, RELATIVO A ESCRITO SIGNADO POR LOS C.C. ING. MAURICIO 

FERNÁNDEZ GARZA Y EL LIC. ROBERTO UGO RUIZ, PRESIDENTE 

MUNICIPAL Y SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO 

GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, RESPECTIVAMENTE, REFERENTE A 
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PROPUESTA PARA RENOVAR CONTRATO DE CONCESIÓN DE USO Y 

APROVECHAMIENTO DE UN ÁREA MUNICIPAL CON UNA SUPERFICIE DE 

106.25 M
2
, LOCALIZADA SOBRE UNA SUPERFICIE DE MAYOR EXTENSIÓN, 

EN LA CALLE FRANCISCO VILLA S/N, EN EL FRACCIONAMIENTO 

REVOLUCIÓN V SECTOR, OTORGADO A FAVOR DE LA JUNTA DE VECINOS 

DE LA MISMA COLONIA. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. 

ASIMISMO, REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE ACUERDO, ASÍ COMO DEL 

EXPEDIENTE DE MÉRITO, AL TITULAR DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, A EFECTO DE QUE DURANTE LA REVISIÓN DE 

LA CUENTA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, 

NUEVO LEÓN, CORRESPONDIENTE AL AÑO EN EL QUE SE FORMALICE EL 

CONTRATO DE CONCESIÓN ANTES MENCIONADO, PROCEDA A VERIFICAR 

EL CUMPLIMIENTO DE ESTE ACUERDO. INTERVINO A FAVOR DEL 

DICTAMEN EL DIP. CÉSAR GARZA VILLARREAL.- FUE APROBADO EL 

DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 31 VOTOS. 

 

EL DIP. DOMINGO RÍOS GUTIÉRREZ, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 6234, RELATIVO A ESCRITO 

PRESENTADO POR EL C. PROF. JOSÉ CRUZ GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 

PRESIDENTE  MUNICIPAL DE MARÍN, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL 

HACE DEL CONOCIMIENTO DE ESTE PODER LEGISLATIVO, 

IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN LA VERIFICACIÓN Y VALIDACIÓN 

DEL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

DEL PERÍODO 2006-2009. ACORDÁNDOSE DEJARLO SIN MATERIA. 

INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. MARÍA DE JESÚS HUERTA 

REA.- FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 35 VOTOS. 

 

EL DIP. JESÚS RENÉ TIJERINA CANTÚ, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 6591, RELATIVO A PROPUESTA 

PRESENTADA POR EL R. AYUNTAMIENTO DE MARÍN, NUEVO LEÓN, DE 

LOS VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN, ASÍ COMO 

PROPUESTA DE NUEVOS FRACCIONAMIENTOS, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2011.- ACORDÁNDOSE QUE NO ES DE APROBARSE. INTERVINO A 

FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. LEONEL CHÁVEZ RANGEL.- FUE 

APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 34  VOTOS. 

 

EL DIP. HUMBERTO GARCÍA SOSA, DIO LECTURA AL DICTAMEN EXP. 6548, 

RELATIVO A PROPUESTA DEL R. AYUNTAMIENTO DE GENERAL TERÁN, 

NUEVO LEÓN, DE LOS VALORES UNITARIOS DE SUELO DERIVADOS DE LA 

REVALORIZACIÓN DE DIVERSAS REGIONES, PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2011.- ACORDÁNDOSE QUE NO ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR 

DEL DICTAMEN EL DIP. TOMÁS ROBERTO MONTOYA DÍAZ. FUE 

APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 32 VOTOS. 
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EL DIP. DOMINGO RÍOS GUTIÉRREZ, DIO LECTURA AL DICTAMEN EXP. 

6568, RELATIVO A PROPUESTA DEL R. AYUNTAMIENTO DE APODACA, 

NUEVO LEÓN, PARA QUE LOS VALORES UNITARIOS DE SUELO Y 

CONSTRUCCIÓN PARA EL EJERCICIO 2011, SEAN LOS MISMOS QUE SE 

APLICARON EN LOS AÑOS 2009 Y 2010. TAMBIÉN ENVÍAN PROPUESTA DE 

NUEVOS FRACCIONAMIENTOS E INCONFORMIDADES. ACORDÁNDOSE 

QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. 

MARIO EMILIO GUTIÉRREZ CABALLERO.- FUE APROBADO EL DICTAMEN 

POR UNANIMIDAD DE 35 VOTOS. 

 

LA DIP. BLANCA ESTHELA ARMENDÁRIZ RODRÍGUEZ, DIO LECTURA AL 

DICTAMEN EXP. 6569, RELATIVO A LA PROPUESTA DEL R. 

AYUNTAMIENTO DE LINARES, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL SOMETE 

A LA CONSIDERACIÓN DE ESTE CONGRESO DEL ESTADO LOS VALORES 

UNITARIOS DE SUELO DERIVADOS DE LA REVALORIZACIÓN DE DIVERSAS 

REGIONES, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011.- ACORDÁNDOSE QUE ES DE 

APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. LEONEL 

CHÁVEZ RANGEL.- FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE  

32 VOTOS. 

 

LA DIP. MARTHA DE LOS SANTOS GONZÁLEZ, DIO LECTURA AL 

DICTAMEN EXP. 6555, RELATIVO A PROPUESTA DEL R. AYUNTAMIENTO 

DE MONTEMORELOS, NUEVO LEÓN, DE LOS VALORES UNITARIOS DE 

SUELO Y CONSTRUCCIÓN DERIVADOS DE LOS NUEVOS 

FRACCIONAMIENTOS, E INCONFORMIDADES Y DE LA REVALORIZACIÓN 

DE DIVERSAS REGIONES, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011. ACORDÁNDOSE 

QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. 

SERGIO ALEJANDRO ALANÍS MARROQUÍN. FUE APROBADO EL 

DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE  31 VOTOS. 

 

LOS DIP. ENRIQUE PÉREZ VILLA, MARÍA DE LOS ÁNGELES HERRERA 

GARCÍA, MARTHA DE LOS SANTOS GONZÁLEZ Y MARÍA DE JESÚS HUERTA 

REA, DIERON LECTURA AL DICTAMEN EXP. 6531, RELATIVO A PROPUESTA 

DEL R. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN,  DE 

LOS VALORES UNITARIOS DE SUELO DERIVADOS DE LOS NUEVOS 

FRACCIONAMIENTOS, INCONFORMIDADES, ASÍ COMO LA 

REVALORIZACIÓN DE DIVERSAS REGIONES, PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2011.- ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL 

DICTAMEN EL DIP. ENRIQUE PÉREZ VILLA. – FUE APROBADO EL 

DICTAMEN POR MAYORÍA DE 32 VOTOS A FAVOR, 2 VOTOS EN CONTRA 

Y 1 ABSTENCIÓN. 

 

EL DIP. HOMAR ALMAGUER SALAZAR, DIO LECTURA AL DICTAMEN EXP. 

6552, RELATIVO A LA PROPUESTA PRESENTADA POR EL R. 

AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO, NUEVO LEÓN, LOS VALORES UNITARIOS 
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DE SUELO DERIVADOS DE NUEVOS FRACCIONAMIENTOS, 

INCONFORMIDADES Y LA REVALORIZACIÓN DE DIVERSAS REGIONES, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE.- 

INTERVINO EL DIP. JUAN CARLOS HOLGUÍN AGUIRRE SOLICITANDO SE 

LEA EL SEGUNDO TRANSITORIO, EL CUAL ESTABLECE QUE A FALTA DE 

ACTUALIZACIÓN DE LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO, 

CONTINUARÁN VIGENTES LOS VALORES DEL EJERCICIO ANTERIOR. 

INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. CÉSAR GARZA VILLARREAL.- 

FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 36 VOTOS A 

FAVOR. 

 

EL DIP. LEONEL CHÁVEZ RANGEL, DIO LECTURA AL DICTAMEN EXP. 6570, 

RELATIVO A LA PROPUESTA PRESENTADA POR EL R. AYUNTAMIENTO DE 

ESCOBEDO, NUEVO LEÓN DE VALORES UNITARIOS DE SUELO DERIVADOS 

DE NUEVOS FRACCIONAMIENTOS, INCONFORMIDADES Y LA 

REVALORIZACIÓN DE DIVERSAS REGIONES, PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2011.- ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINIERON A FAVOR 

DEL DICTAMEN LOS DIP. LUIS ALBERTO GARCÍA LOZANO Y SERGIO 

ALEJANDRO ALANÍS MARROQUÍN. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 

MAYORÍA DE 37 VOTOS A FAVOR Y 3 VOTOS EN CONTRA.  
 

LA DIP. JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ, DIO LECTURA AL DICTAMEN 

EXP. 6561, RELATIVO A LA PROPUESTA DEL R. AYUNTAMIENTO DE SAN 

NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN, DE LOS VALORES UNITARIOS DE 

SUELO Y CONSTRUCCIÓN DERIVADOS DE NUEVOS FRACCIONAMIENTOS, 

INCONFORMIDADES Y LA REVALORIZACIÓN DE DIVERSAS REGIONES, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. 

INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. VÍCTOR OSWALDO FUENTES 

SOLÍS. - FUE APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 28 VOTOS A 

FAVOR Y 2 VOTOS EN CONTRA. 

 

EL DIP. DOMINGO RÍOS GUTIÉRREZ, DIO LECTURA AL DICTAMEN EXP. 

6566, RELATIVO A LA PROPUESTA DEL R. AYUNTAMIENTO DE SALINAS 

VICTORIA, DE LOS VALORES UNITARIOS DE SUELO DERIVADOS DE LA 

REVALORIZACIÓN A DIVERSAS REGIONES DEL MUNICIPIO.-

ACORDÁNDOSE QUE ES  DE APROBARSE…  

 

EN ESE MOMENTO INTERVINO EL DIP. SERGIO ALANÍS MARROQUÍN, 

SOLICITANDO A LA PRESIDENCIA EL CONSTITUIRSE EN SESIÓN 

PERMANENTE, A FIN DE AGOTAR EL ORDEN DEL DÍA DE ESTA SESIÓN.- 

FUE APROBADA LA PROPUESTA POR UNANIMIDAD DE 37 VOTOS.  

 

CONTINUANDO EN LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EXP. 6566 INTERVINO A 

FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. MARÍA DE JESÚS HUERTA REA.- FUE 
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APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 38 VOTOS A FAVOR Y 1 

ABSTENCIÓN. 

 

EL DIP. HERNÁN ANTONIO BELDEN ELIZONDO, DIO LECTURA AL 

DICTAMEN EXP. 6560, RELATIVO A PROPUESTA DEL R. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO SANTA CATARINA, NUEVO LEÓN, DE LOS VALORES 

UNITARIOS DE SUELO DERIVADOS DE LOS NUEVOS FRACCIONAMIENTOS, 

ASÍ COMO LA REVALORIZACIÓN DE DIVERSAS REGIONES, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2011.- ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. 

INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. ENRIQUE PÉREZ VILLA. -FUE 

APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 38 VOTOS A FAVOR Y  2 

ABSTENCIONES.  

 

LA DIP. SONIA GONZÁLEZ QUINTANA, DIO LECTURA AL DICTAMEN EXP. 

6567, RELATIVO A PROPUESTA DEL R. AYUNTAMIENTO DE GARCÍA, 

NUEVO LEÓN, DE LOS VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN, 

DERIVADOS DE LA REVALORIZACIÓN DE DIVERSAS REGIONES, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2011.- ACORDÁNDOSE QUE SON DE APROBARSE. 

INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. RAMÓN SERNA SERVÍN.- FUE 

APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 36 VOTOS A FAVOR, 1 

VOTO EN CONTRA Y 1 ABSTENCIÓN. 

 

EL DIP. HÉCTOR MORALES RIVERA, DIO LECTURA AL DICTAMEN EXP. 

6565, RELATIVO A PROPUESTA ENVIADA POR EL R. AYUNTAMIENTO DE 

GENERAL ZUAZUA, NUEVO LEÓN, DE LOS VALORES UNITARIOS DE SUELO 

DERIVADOS DE LA REVALORIZACIÓN DE DIVERSAS REGIONES, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2011.- ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. 

INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA.- 

FUE APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 40 VOTOS A FAVOR Y 

1 ABSTENCIÓN. 

 

ASUNTOS GENERALES: 

EL DIP. SERGIO ALEJANDRO ALANÍS MARROQUÍN, SEÑALÓ QUE EL 

PASADO 20 DE DICIEMBRE SE APROBÓ EL PRORROGAR EL PRIMER 

PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL, EN TAL VIRTUD SE HAN REALIZADO SESIONES 

ORDINARIAS LOS DÍAS 21 Y 22 DE DICIEMBRE, SIENDO ÉSTA ÚLTIMA 

DECLARADA EN PERMANENTE. Y EN VIRTUD DE QUE AÚN TIENEN 

ASUNTOS LEGISLATIVOS POR APROBAR, DERIVADO DEL ENCARGO QUE 

TIENEN COMO DIPUTADOS, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO A FIN DE QUE 

LA PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

CONVOQUE A SESIÓN EXTRAORDINARIA PARA EL DÍA JUEVES 23 DE 

DICIEMBRE DE 2010, A LAS 12:00 HORAS.- FUE APROBADA LA PROPUESTA 

POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. LA PRESIDENTA CONVOCÓ A 
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SESIÓN EXTRAORDINARIA PARA EL DÍA DE HOY, JUEVES 23 DE 

DICIEMBRE A LAS DOCE HORAS CON EL ORDEN DEL DÍA 

ANTERIORMENTE APROBADO.  

 

A CONTINUACIÓN LA PRESIDENTA CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LA UNA 

DE LA MAÑANA CON DIEZ MINUTOS.  

 

 
EL TEXTO ÍNTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS 

FE: 

 

 

TERMINADA LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA EL DÍA 22 DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, LA C. 

PRESIDENTA LA PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA 

PREGUNTANDO A LOS CC. DIPUTADOS SI TENÍAN ALGUNA OBSERVACIÓN 

QUE HACER A LA MISMA, LO MANIFESTARAN EN LA FORMA 

ACOSTUMBRADA.  

 

LA C. SECRETARÍA INFORMÓ QUE HOY HAY OBSERVACIONES AL ACTA.  

 

ENSEGUIDA, LA C. SECRETARIA INFORMÓ QUE SE HAN INCORPORADO A 

LA SESIÓN LOS CC. DIPUTADOS: MARÍA DE JESÚS HUERTA REA Y HÉCTOR 

HUMBERTO GUTIÉRREZ DE LA GARZA.  

 

EN ESE MOMENTO, SOLICITÓ Y SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA 

AL C. DIP. SERGIO ALEJANDRO ALANÍS MARROQUÍN, QUIEN DESDE SU 
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LUGAR EXPRESÓ: “GRACIAS DIPUTADA PRESIDENTA. LE SOLICITO DE 

FAVOR PONER A CONSIDERACIÓN DE ESTA ASAMBLEA DECRETAR UN 

RECESO DE DOS HORAS, ESTO CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 90 DE 

NUESTRO REGLAMENTO, Y SE REANUDE LA SESIÓN SIENDO LAS 

CATORCE HORAS CON CINCUENTA Y UN MINUTOS DE ESTE JUEVES 23 DE 

DICIEMBRE DE 2010”. 

 

C. PRESIDENTA: “CON GUSTO DIPUTADO, SI ME PERMITE ANTES PONER A 

LA CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ACTA DE LA SESIÓN 

ORDINARÍA DEL DÍA DE AYER. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA DEL 

CONTENIDO DE LA MISMA FAVOR DE MANIFESTARLO”.  

 

HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE,  FUE APROBADA EL ACTA DE 

LA SESIÓN ANTERIOR POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 

 

C. PRESIDENTA: “APROBADO QUE HA SIDO, SE PONE AHORA A 

CONSIDERACIÓN LA PROPUESTA DEL DIPUTADO SERGIO ALEJANDRO 

ALANÍS, DE QUE SE DECLARE UN RECESO PARA RETOMAR LA SESIÓN A 

LAS CATORCE HORAS CON CINCUENTA Y DOS MINUTOS. LOS QUE ESTÉN 

POR LA AFIRMATIVA FAVOR DE MANIFESTARLO”.  
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HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO EL RECESO 

POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 

 

C. PRESIDENTA: “APROBADO QUE HA SIDO, SE DECLARA UN RECESO 

HASTA EN TANTO ESTA DIRECTIVA VUELVA A LLAMAR A LAS CATORCE 

HORAS CON CINCUENTA Y DOS MINUTOS”. 

 

LA C. PRESIDENTA SUSPENDIÓ LA SESIÓN, SIENDO LAS DOCE HORAS 

CON CINCUENTA Y DOS MINUTOS. 

 

TRANSCURRIDO EL RECESO, LA C. PRESIDENTA REANUDÓ LA SESIÓN 

SIENDO LAS CATORCE HORAS CON CINCUENTA Y DOS MINUTOS, 

SOLICITANDO AL C. SECRETARIO VERIFICAR EL QUÓRUM DE 

REGLAMENTO. 

 

EL C. SECRETARIO EN FUNCIONES, DIP. ENRIQUE GUADALUPE PÉREZ 

VILLA INFORMÓ QUE EXISTE EL QUÓRUM DE LEY. 

 

ENSEGUIDA, LA C. PRESIDENTA PASÓ AL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN 

DEL DÍA QUE ES ASUNTOS EN CARTERA, SOLICITANDO A AL                           
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C. SECRETARIO LOS DIERA A CONOCER AL PLENO, SOBRE LOS CUALES SE 

TOMARON LOS SIGUIENTES ACUERDOS: 

 

1. ESCRITO PRESENTADO POR  EL C. DIP. CÉSAR OCTAVIO 

PEDROZA GAITÁN, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 

FORTALECIMIENTO AL FEDERALISMO, DE LA LXI LEGISLATURA 

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA 

UNIÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITE UN EJEMPLAR DE LA 

RELATORÍA DE LOS FOROS REGIONALES: “FEDERALISMO 

FISCAL EN MÉXICO: POR UN NUEVO PACTO FISCAL PARA 

ESTADOS Y MUNICIPIOS”.  DE ENTERADA, SE AGRADECE Y SE 

ARCHIVA. 

 

2.  ESCRITO PRESENTADO POR EL C. P. OSCAR VILLARREAL GARZA, 

TESORERO MUNICIPAL DE HIDALGO, NUEVO LEÓN, MEDIANTE 

EL CUAL REMITE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE INGRESOS Y 

EGRESOS DEL TERCER PERIODO DEL EJERCICIO FISCAL 2010. DE 

ENTERADA Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 24 

FRACCIÓN III  DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO  SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

VIGILANCIA. 
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LA C. SECRETARIA INFORMÓ QUE SON TODOS LOS ASUNTOS EN 

CARTERA. 

 

ENSEGUIDA SOLICITÓ Y SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. 

DIP. SERGIO ALEJANDRO ALANÍS MARROQUÍN, QUIEN DESDE SU 

LUGAR EXPRESÓ: “GRACIAS DIPUTADA PRESIDENTA. CON EL PROPÓSITO 

DE SOLICITARLE NUEVAMENTE PONER A CONSIDERACIÓN DE LA 

ASAMBLEA DE ACUERDO A NUESTRO ARTÍCULO 90, UN NUEVO RECESO, 

DECLARAR UN NUEVO RECESO POR DOS HORAS PARA QUE A LAS CINCO 

CON UN MINUTO PUDIÉRAMOS REANUDAR ESTA SESIÓN Y PEDIRLE DE 

FAVOR SI LO PUDIERA PONER A CONSIDERACIÓN DE ESTA ASAMBLEA”.  

 

 LA C. PRESIDENTA EXPRESÓ: “CON GUSTO DIPUTADO. A CONSIDERACIÓN 

DE LA ASAMBLEA EL DECRETAR UN RECESO NUEVAMENTE HASTA POR 

DOS HORAS PARA REANUDAR LA SESIÓN A LAS CINCO DE LA TARDE CON 

UN MINUTO. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA FAVOR DE 

MANIFESTARLO”.  

 

HECHA QUE FUE LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADA LA 

PROPUESTA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  
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LA C. PRESIDENTA SUSPENDIÓ LA SESIÓN, SIENDO LAS TRECE HORAS Y 

UN MINUTO. 

 

TRANSCURRIDO EL RECESO, LA C. PRESIDENTA REANUDÓ LA SESIÓN 

SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON SEIS MINUTOS, SOLICITANDO A LA 

C. SECRETARIA VERIFICAR EL QUÓRUM DE REGLAMENTO. 

 

LA C. SECRETARIA INFORMÓ QUE EXISTE EL QUÓRUM DE LEY. 

 

SOLICITO Y  SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA DESDE SU LUGAR 

AL C. DIP. JOSÉ MARTÍN LÓPEZ CISNEROS, QUIEN EXPRESÓ: “UNA 

MOCIÓN PRESIDENTA. PARA QUE DECLARE UN RECESO DE OTRAS DOS 

HORAS PARA CONCLUIR LOS TRABAJOS QUE SE ESTÁN REALIZANDO, POR 

FAVOR. ES CUANTO”. 

 

LA C. PRESIDENTA EXPRESÓ: “A LA CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA 

DE FORMA ECONOMICA, LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA DECLARAR 

OTRO RECESO HASTA POR DOS HORAS PARA CITARNOS A LAS 

DIECINUEVE HORAS CON SIETE MINUTOS. LOS QUE ESTÉN POR LA 

AFIRMATIVA FAVOR DE MANIFESTARLO”. 

 

HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO EL RECESO 

POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 
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C. PRESIDENTA: “ESTA PRESIDENCIA CITA A LA ASAMBLEA A LAS 

DIECINUEVE HORAS CON SIETE MINUTOS”. 

 

LA C. PRESIDENTA SUSPENDIÓ LA SESIÓN, SIENDO LAS DIECISIETE 

HORAS CON SIETE MINUTOS. 

 

TRANSCURRIDO EL RECESO, LA C. PRESIDENTA REANUDÓ LA SESIÓN 

SIENDO LAS DIECINUEVE HORAS CON DOS MINUTOS, SOLICITANDO A 

LA C. SECRETARIA VERIFICAR EL QUÓRUM DE REGLAMENTO. 

 

LA C. SECRETARIA INFORMÓ QUE EXISTE EL QUÓRUM DE LEY. 

 

SOLICITO EL USO DE LA PALABRA DESDE SU LUGAR EL C. DIP. HERNÁN 

ANTONIO BELDEN ELIZONDO, QUIEN EXPRESÓ: “PRESIDENTA, QUISIERA 

PEDIRLE CON TODO RESPETO QUE SI PUDIÉRAMOS ESTAR UNA HORA MÁS 

DE RECESO, UNA HORA MÁS, SESENTA MINUTOS, A LAS OCHO CON TRES  

MINUTOS, POR FAVOR”. 

 

LA C. PRESIDENTE EXPRESÓ: “CON TODO GUSTO LO PONGO A LA 

CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA DIPUTADO. A LA CONSIDERACIÓN DE 

LA ASAMBLEA EL DECRETAR OTRO RECESO HASTA POR 60 MINUTOS 

PARA REANUDAR A LAS VEINTE HORAS CON TRES MINUTOS. LOS QUE 

ESTÉN POR LA AFIRMATIVA FAVOR DE MANIFESTARLO”. 
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HECHA QUE FUE LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, LA C. SECRETARIA 

INFORMÓ QUE FUE APROBADA LA PROPUESTA POR MAYORÍA DE LOS 

PRESENTES, CON 3 VOTOS EN ABSTENCIÓN. 

 

C. PRESIDENTA: “APROBADO QUE HA SIDO EL RECESO, SE DECRETA UN 

RECESO HASTA LAS VEINTE HORAS CON CUATRO MINUTOS”. 

 

LA C. PRESIDENTA SUSPENDIÓ LA SESIÓN, SIENDO LAS DIECINUEVE  

HORAS CON CUATRO MINUTOS. 

 

TRANSCURRIDO EL RECESO, LA C. PRESIDENTA REANUDÓ LA SESIÓN 

SIENDO LAS VEINTE HORAS CON VEINTE SEIS MINUTOS, SOLICITANDO 

A LA C. SECRETARIA VERIFICAR EL QUÓRUM DE REGLAMENTO. 

 

LA C. SECRETARIA INFORMÓ QUE EXISTE EL QUÓRUM DE LEY. 

 

 

 

 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. LUIS ALBERTO 

GARCÍA LOZANO, QUIEN DESDE SU LUGAR EXPRESÓ: “DIPUTADA 

PRESIDENTA, PARA SOLICITAR NUEVAMENTE  A VER SI ES POSIBLE EL 

QUE HAYA UN RECESO DE DOS HORAS, UN RECESO NUEVAMENTE DE 

DOS HORAS PARA TRATAR DE CONSEGUIR UN ACUERDO 

LEGISLATIVO”. 
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 LA C. PRESIDENTA EXPRESÓ: “A LA CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA 

EL QUE HAYA UN RECESO DE HASTA DOS HORAS PARA REANUDAR LA 

SESIÓN A LAS  VEINTIDÓS HORAS CON VEINTISIETE MINUTOS, LOS QUE 

ESTÉN POR LA AFIRMATIVA DE FORMA ECONÓMICA FAVOR DE 

MANIFESTARLO”.  

 

HECHA QUE FUE LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADA LA 

PROPUESTA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 

 

C. PRESIDENTA: “SE DECLARA RECESO PARA REANUDAR A LAS 

VEINTIDÓS HORAS CON VEINTISIETE MINUTOS”.  

 

LA C. PRESIDENTA SUSPENDIÓ LA SESIÓN, SIENDO LAS VEINTE HORAS 

CON VEINTISIETE MINUTOS. 

 

TRANSCURRIDO EL RECESO, LA C. PRESIDENTA REANUDÓ LA SESIÓN 

SIENDO LAS VEINTITRÉS HORAS CON SEIS MINUTOS, SOLICITANDO A 

LA C. SECRETARIA VERIFICAR EL QUÓRUM DE REGLAMENTO. 

 

LA C. SECRETARIA INFORMÓ QUE EXISTE EL QUÓRUM DE 

REGLAMENTO CON 30 LEGISLADORES PRESENTES. 
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ACTO SEGUIDO, LA C. PRESIDENTA PASÓ AL SIGUIENTE PUNTO DEL 

ORDEN DEL DÍA CORRESPONDIENTE A INICIATIVAS DE LEY O DECRETO 

A PRESENTARSE POR LOS CC. DIPUTADOS, DE CONFORMIDAD AL 

ARTÍCULO 91 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO. 

 

NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

NO HABIENDO INICIATIVAS QUE PRESENTAR, LA C. PRESIDENTA PASÓ AL 

SIGUIENTE PUNTO QUE ES INFORME DE COMISIONES, SOLICITANDO A 

LOS CC. DIPUTADOS INTEGRANTES DE LAS DIVERSAS COMISIONES DE 

DICTAMEN LEGISLATIVO SI TENÍAN ALGÚN INFORME O DICTAMEN QUE 

PRESENTA LO MANIFESTARAN DE LA FORMA ACOSTUMBRADA. 

 

NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

NO HABIENDO DICTÁMENES QUE PRESENTAR, LA C. PRESIDENTA PASÓ AL 

SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA QUE ES EL RELATIVO A 

CONCEDER EL USO DE LA PALABRA A LOS CC. DIPUTADOS PARA TRATAR 

ASUNTOS EN GENERAL.  
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SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA DESDE SU LUGAR AL C. DIP. 

SERGIO ALEJANDRO ALANÍS MARROQUÍN, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS 

DIPUTADA PRESIDENTA. PARA SOLICITARLE UN PUNTO DE ACUERDO, SI 

FUERA TAN AMABLE PONER A CONSIDERACIÓN, DONDE ESA SOLICITUD 

ES EN RELACIÓN A CONVOCAR MAÑANA A SESIÓN EXTRAORDINARIA, 

MAÑANA VIERNES 24 DE DICIEMBRE DE 2010 A LAS 12:00 HORAS CON EL 

ORDEN DEL DÍA QUE MARCA EL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO. SI FUERA TAN AMABLE DE PONERLO A 

CONSIDERACIÓN”.   

 

AL NO HABER ORADORES A FAVOR O EN CONTRA EN RELACIÓN A ESTE 

TEMA, LA C. PRESIDENTA PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA LA 

PROPUESTA PRESENTADA POR EL DIP. SERGIO ALEJANDRO ALANÍS 

MARROQUÍN, SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS MANIFESTAR EL 

SENTIDO DE SU VOTO DE MANERA ECONÓMICA. 

 

HECHA QUE FUE LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADA LA 

PROPUESTA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  

 

LA C. PRESIDENTA EXPRESÓ: “ESTA PRESIDENCIA, DE CONFORMIDAD 

CON EL ARTÍCULO 79 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 

DEL CONGRESO, CONVOCA A SESIÓN EXTRAORDINARIA EL DÍA DE 

MAÑANA 24 DE DICIEMBRE DEL 2010 A LAS 12:00 HORAS EN ESTE RECINTO  
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CON EL ORDEN DEL DÍA QUE MARCA EL REGLAMENTO INTERIOR”. 

 

ENSEGUIDA LA C. PRESIDENTA PROCEDIÓ A CLAUSURAR LA SESIÓN, 

SIENDO LAS VEINTITRÉS HORAS CON OCHO MINUTOS, CITANDO PARA LA 

PRÓXIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA A CELEBRARSE EL DÍA DE MAÑANA 

VIERNES 24 DE DICIEMBRE DE 2010 A LAS 12:00 HORAS. 

 

ELABORÁNDOSE PARA CONSTANCIA EL PRESENTE DIARIO DE DEBATES.- 

DAMOS FE: 

 

 

C. PRESIDENTA: 

 

 

 

DIP. JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ. 

 

 

 

 

 

C. SECRETARIA:                  C. SECRETARIO: 
 

 

 

 

DIP. MARTHA DE LOS SANTOS      ENRIQUE GUADALUPE PÉREZ 
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